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m . I I 2 8 Miércoles 12 de Agosta. Ano 1857.. ^ 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Mi-
• ,r,'jui¡o nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su i amortante 
salud... 

Gobierno de la provincia de •• 
Madrid. '( 

Sección de Fomento.—Negociado 2." 
Obras públicas. 

Por Real orden de 16 de junio último se 
declaró sin efecto, á instancia de las partes, 
la contrata para la construcción de la carre
tera provincial desde el puente de Arganda 
á Colmenar de Oreja en su cuarto trozo, ó sea 
desde las yesería* de Chinchón á dicho Col
menar, y se autorizó á este Gobierno de pro
vincia para anunciar y celebrar nueva subas
ta con sujeción a los planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas, previa re
dacción de las económicas. 

En su consecuencia, fie dispuesto anea-
ciar por medio de los periódicos oficiales, que 
el dia 15 de agosto próximo , á las doce de 
su mañana, se celebrará subasta pública para 
la construcción del cuarto trozo do la men
cionada carretera provincial, ó sea desde las 
yeserías de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
con arreglo á los planos, presupuesto y plie
go de condiciones aprobados por Real orden 
de 17 de abril próximo pasado , y el de las 
económicas , que con los demás documentos 
ya citados se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno de provincia. A fin 
de que los que quieran interesarse en la l i 
citación conozcan algunas de las condiciones 
económicas , se insertan á continuación las 
que figuran en dicho pliego con los números 
siguientes: 

2.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 201,594 rs. 41 cent, á que as
ciende el presupuesto aprobado por Real or
den de 17 de abril de 1857 , y no se admi
tirán proposiciones por mayor precio. 

10. a La subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados ante el Gobernador de la provincia, 
presidente, un Diputado y un Consejero pro
vinciales designados por el mismo , el Inge
niero gefe del distrito y el escribano del Go
bierno, en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo. Entonces se darán explica
ciones cumplidas á los que las reclamen. 

11 .* Las proposiciones versarán: 1.° So
bre rebaja de la cantidad presupuesta. 2.° 
Sobre diminución del plazo para derlas ter
minadas. Serán preferidas las proposiciones 
en que se rebaje el precio : no habiéndolas 
de esta clase , se preferirán aquellas en que 
se rebaje del plazo para terminar las obras. 

12. a Para tomar parle en la subasta se 
acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones un documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general de depósi
tos la cantidad de 26,000 rs., en garantía de 
las mismas proposiciones. Se volverán estos 
documentos á los proponentes cuyas propo
siciones no bayao sido admitidas en el mo
mento en que se termine la subasta. 

13. * El depósito constituido por aquel á 

cuyo favor se hubiere a4Judicado provisional 
mente el remate quedará íntegro hasta que 
se hayan hecho obras ó acopiado materiales 
que importea igual cantidad ; entonces se le 
devolverá. 

Madrid 10 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. . 

Sección de Gobierno.^-Negociado 2.°. 
Por el Ministerio de la Gobernación del 

Remo con fecba; 4 del actual se me'oomuni-
ca la Real orden siguiente: ' 

«Exemo. Sr.: El Gobernador déla pro-
\ incia de la Cortina manifiesta" á esté' minis
terio en comunicación de 15 de* jfrlióúltimo, 
al dar cuenta del resultado que ofrece la ac
tual quinta en aquella provincia, que si un 
crecido número de mozos no han"*in'gresa'do 
en caja ha sido por hallarse en-esta; provin
cia ocupados en las labores del campo ó en 
otras faenas, y que no puede llenarse el cupo 
de sus pueblos respectivos si no se'dispone lo 
conveniente para que sean cooducidos á sus 
hogares: y enterada S. M. ha tenido á bien 
mandar que se encargue á V. E -, como lo 
ejecuto de su Real orden'comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, que desple
gue todo el celo y actividad necesarias para 
conseguir la captura de tos< frtfagos de la 
provincia do ' i fiJfTTfflhflftitWffl:_1tlttf ~ j 
de la del cargo de Y . E . y remiürloi cóñ" la 

.seguridad conveniente al Gobernador res
pectivo, no omitiendo medio alguno en el buen 
desempeño de este importante servicio.» 

Lo qne he dispuesto insertar en el Bo
letín oficial á fin de que llegando á conoci
miento de los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y «lomas depen
dientes de este Gobierno, se si. van disponer 
lo conducente á su puntual y "xacto cum
plimiento. 

Madrid 9 de agosto de 18 >7. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Administración. —Negociado 5.° 
Propios. 

En el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 1125 del lunes 10 del corriente mes, 
se inserta una Real orden circular del Mi 
nisterio de la Gobernación del Reino, dic
tándose varias reglas respecto á las solicitu
des presentadas por algunos pueblos, sobre 
que se les entregue el 4 por 100 de las can
tidades realizadas por el producto de los bie
nes de propios, enagenados en virtud de las 
leyes de 1.0 de mayo de 1855 y 11 de julio 
de 1856, y reclamando al propio tiempo el 
todo ó parte del capital correspondiente al 
80 por 100 que les pertenece. 

En su vista, encargo muy particular
mente á los pueblos de esta provincia á 
quienes comprenda la citada Real orden cir
cular, cumplan en todas sus partes cuanto 
en las disposiciones i . R y 5.* de la misma 
se espresa. 

Madrid 11 de agosto de 1857. —Carlos 
Marfori. 

DIRECCION GENERAL DB ADUANAS T ARANCELES. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta la construcción de los libros 
necesarios para hacer los asientos de tos 
ganados oue circulen por la zona fiscal 
establecida al efecto, según /a; preven
ciones de la Real orden de 14 de mayo 
de 1853. 
1.a El número de libros qne habrán de 

construirse son 191, de laclase, forma, ta
maño y^BÜmeiD de hojas qtíb estará áe ma
nifiesto en la secretaría de esta Dirección 
general. 

2. a Los libros deberán ser de buen pa
pel-de -tina, impresos y rayados según los 
modelos qiie se manifestarán; la encuader-. 
nación será en cuaderno con cubiertas de 
badana á tomo suelto y fuerte, siendo la ba
dana de distinto color en cada una de las tres 
clases dé libros. .' 

«V '! La entrega de los libros deberá ha
cerse precisamente á los dos meses do adju
dicado el contrato. • ,•• , 

4 . a Dicha entrega se verificará en es
ta Dirección general' al o'icial;>de la misma 
encardado al efecto, el que firmará.el' opor
tuno recibo de su entrega y conformidad de 
ser iguales á- los modelos y la construcción 
arreglada á fas condiciones establecidas. 

5. a Hecha la entrega y aprobados los 
libros por consecuencia del reconocimiento 
indicado, el contratista presentará la opor-. 
tuna cuenta del importo á que ascienda este 
servicio, á la cual servirá de comprobante el 
recibo que, según lo dispuesto en l i condi
ción anterior, deberá espedirle el oficial en
cargado, y resultando conforme se dispon
drá su abono. 
í Si el rematante no entregase todos 

Tro^roMíhert et tHítnpo mareado, ó dejase de 
cumplir las demás condiciones del contrato, 
se tendrá este por rescindido en perjuicio su
yo; se celebrará nuevo remate, bajo iguales 
condiciones, pagando aquel la diferencia de 
precio que hubiese del primero al segundo y 
los perjuicios que se originasen por la demo* 
ra del servicio. 

A cubrir esta responsabilidad se apiiea-
rán las cantidades que en garantía haya de
positado; y si no alcaozase, se repetirá con
tra sus bienes por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que hablan los 
artículos 11 y 12 de la ley de contabilidad 
de 20 de febrero de 1850. 

No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, la Direcccion general 
hará construir por cuenta de la Hacienda los 
referidos libros,, con perjuicio también del 
primer rematante todas sus consecuencias. 

7. a El precio máximo que se satisfará 
por los 191 libros será 7,68ü rs. cuyo por
menor también se manifestará. 

8. a El pago tendía lugar al mes si
guiente de haberse hecho la última entrega 
si ésta se hubiese verificado antes del da 14, 
y si no al otro mes, en conformidad coa el 
sistema de distribución de fondos que actual
mente se observa. 

9. a Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados, literal
mente arreglados al modelo que al final se 
inserta y autorizados con las firmas de los 
que las hagan ó sus apoderados , llenando 
en letra y no en guarismo, los huecos que 
quedan en blanco; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no marquen ter
minantemente el precio de dichos libros y el 
tiempo en que se han de dar construidos. 

10. No se admitirá pliego alguno al cual 
no acompañe documento que acredite ha
berse consignado previamente en la Caja ge
neral de Depósitos 1,000 rs. en metálico, 
acciones de carreteras, ó triple valor en tí
tulos del 3 por 100. Concluida la subasta 
se devolverán en seguida los referidos docu
mentos de depósito, escepto el del rema
tante. 

11. La subasta se verificará el dia 30 
de agosto del corriente año en la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles: presidirá 
el acto el Director general, asociado del 
Subdirector primero y Secretario, y de uno 
de los Coasesores de la Asesoría del Minis
terio de Hacienda. 

12. La contrata se hará por medio de 
licitación pública y solemne, previos los 
anuncios oportunos, en la Gaceta y Boletín 
oficial. 

13. En dicho dia 50 de agosto próxi
mo, desde las dos y media á tres de la tar
do, se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que presenten ios 

-lidiadores, en cuyo sobre se expresará* el 
nombre de la persona por quien se hallo 
suscrita la proposición: estos pliegos se nu
merarán por el orden en que se presenten, 
siempre que tengan las circunstancias que 
se expresarán en la condición 10; pasado 
dicho tiempo so procederá á la apertura de 
los pliegos presentados, declarando en pre
sencia de los Iicitadores la adjudicación al 
mejor postor. 

i * . Si resultase empate entre dos ó más 
proposiciones, se abrirá seguidamente nue
va licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que htih^ftn Aangftiin « L m p a t f t 

15. Aquel á cuyo favor se declare la 
adjudicación / en los ocho dias siguientes al 
en que se le dé conocimiento dé la aproba
ción de la subasta por la Superioridad, am
pliará el depósito de que se habla en la con
dición 12 á 2,000 rs. en metálico, ó su 
equivalente en acciones de carreteras ó títu
los del 5 por 100, al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que la verifi
que; los documentos que acrediten asi el 
deposito, como su ampliación, se conserva
rán en el expediente como garantía del con
trato, y solo serán devueltos cuando se haya 
hecho la entrega de los libros y después del 
reconocimiento de que trata la 4. a condi
ción. 

16. La adjudicación de este contrato se 
someterá á la aprobación de S. M . , consi
derándose sin, valor ni efecto hasta que la 
haya obtenido v sea comunicada. 

Madrid, 27 de julio de 1857.—El-Di
rector general, José G. Barzaaallana. 

Modelo de proposición* 
Do conformidad con el pliego de condi

ciones publicado en la Gacela número 
del dia y en el Bolelin oficial de 
esta provincia, número el que aba
jo firma, vecino de se compromete 
á construir los 191 libros para los asientos 
do los ganados que circulen por la zona fis
cal, establecida al efecto por Real orden de 
14 de mayo de 1855, en la cantidad de 
reales vellón, y á entregarlos en la Direc
ción general de Aduanas en el término de 
dos meses;.admitiendo ademas y sometién
dose en un todo á las condiciones en dicho 
pliego expresadas. 

Fecha y firma.) 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento consticttcionnl di 
Valdepiélagos. 

Debiendo procederse á la rectificaoion 



del padrón de riqueza territorial de esta v i 
lla, se hace saber por medio de este anuncio, 
para qne en término de un mes presenten 
k f terratenientes relaciones juwas ; en 
la'inteligencia que pagado dicho término no 

lUL 
) Í O de aapsio ¿e 18f>7*— 

Alcaidía constitucional del distrito de 
Boato. 

Debiendo precederse a la rectificación del 
amillaran)iento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganaderia, que ha de servir de base 
para el repatimiento de la contribución, que 
se reparta á este distrito, por el año de 1858 
se previene 4 todos los contribuyentes en el 
mismo, y sus agregados Cerceda y Mata el 
Pino, que en el improrogable término de 
quince dias presenten relaciones por duplica-
de la variación que tengan en su respectiva 
riqueza; bajo apercibimiento de que el que no 
cumpla, le parará el perjuicio que haya lu
gar, y incurrirá en la pena que marca el 
articulo de la Instrucción. 

Distrito de Boalo 8 de agosto de 1857. 
— E l alcalde Ventura Diaz. 

Acciones del Banco de España, idem, 
141-75. t 

Sociedad española mercatjty é industrial, 
acciones do 1,900 rs., 50 por 100 de desem-

> í s o ; i d . , 1820 p. 
t Compaíjla general de Qrédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 u> des
embolso, Id.,' 1700 p. 

Sociedad general de Crédito meviliario, 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1860 p. 

Sociedad metalúrgica do San Juan de A l -
cara z de á 2,000 rs. idem 59. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Debiendo procederse en la villa de Cani
llejas á la formación del padrón de riqueza 
que na de servir de base al repartimiento de 
la contribución teri norial para 1858 , se 
previene á todos los terratenientes, asi veci
nos como forasteros, se sirvan presentar en 
la alcaldía de dicha vilía, basta el dia 25 del 
actual, las relaciones de la variación que 
hubiera sufrido su riqueza, con arreglo á 
instrucción, pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Canillejas 10 de agosto de 1857. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

En la villa de Alcorcon, con superior au
torización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, se subastan por cuatro años 
las suertes de tierra tituladas del cuartel del 
Medio, la Solana y Pico de la Bellota, per
tenecientes á los propios de esta villa, y pa
ra su remate se ha señalado el dia 11 de 
setiembre próximo, de diez á doce de su ma
ñana en sus casas consistoriales y bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Igualmente se subasta en dicho dia las 
saertes de tierra tituladas de Santo Domin
go, Frontera del Hospital, Hera del Cerro 
alto y tierras de Santo Domingo, también 
pertenecientes á sus propios y por el precio 
de so tasación, mediante no haberse hecho 
postura en su anterior remate á las mencio
nadas fincas. 

Lo que se hace saber al público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Alcorcon 11 de agosto de 1857. — E l 
A . C , Andrés Torrejon. 

BOLSA 

Cotización del 11 de agosto de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-05 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, idem 
26-10. 

Amortizante de primera, idem 12-25 d. 
Idem de segunda, id. 6-60 d. 
Deuda del personal, id. , 10-60d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 86-25 p. 

Idem de id. a 2,000 rs. id. 89. 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 86-23*p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . , 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

8 por 100 anual, id. 106 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55 p. 
París á 8dias vista, 5-23 p. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4. 
Alicante, 5/8 d. 
Almería, 3/4 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 1 p. 
Bilbao, 1/4 d. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, 1. d. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 
Corana, 5/8 p. , 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/8 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 3/8. 

Lugo, par. 
Málaga, 1 1/2. 
Murcia, 3/8. p. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, par d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/4 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, 1/8 d. 
San Sebastian, 5/4 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 1/8. 
Soria, 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 5/8 d. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, par d. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza, 3/8 

ALCALDIA CORREGIMIENTO B E MABltlB. 

De los partes remitidos en esto dia por 
la intervención de arbitrios municipales,, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 50 á 
Algarrobas, .de 50 á 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

73 á 
110 
173 
97 

220 
274 
533 
194 
200 
124 
163 
157 
557 
299 
465 

54 
55 

Frícíos 

fís. vn. 

60 
62 
66 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
80 
83 
84 
85 
86 

rs. vn. 
rs. vn. 

3217 
Quedan por vender sobre 350 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

< — 
Carne de vaca 44 á 48 
Idem de carnero.. . . » 
Idem de ternera.... 55 á 70 
Tocino a ñ e j o 1 2 0 á 130 
Jamón 100 á 110 
Aceite 66 á 68 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras... • 
Garbanzos 5.0 i 50 
Judias 34 i 3$ 
Arroz 38 á 40 

Libra. 
Cuartos. 

18 20 
15 

25 á 31 
44 
42 

10 
14 
12 

á 
á 
á 
á 
á 
á 

12 á 14 

48 

11 
14 
20 
18 
12 

Lentejas 22 á 24 10 á 12 
Carbón.. 7 1/2 á 8 
Jabón 50 á 64 l í U i 22 
Patatas 5 1/2 á 6 

Rentas vitalicias. 
De supervivencia. 
A volui 
De suc4i« 

Entrado por las puert 
2080 fanegas de l ü 
*548 arrobas d ^ 
800 ijpí as de pínT cocino. 

16977 1 arrobas de carbón. 
82 vacas que componen 50587 

libras de peso. 
471 v carneros que hacen 11324 l i -

brai depuso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de agosto de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfuri. • 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
B E A Y E R . 

TERMÓMETRO. 
1 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de lam. 
2 de la t. 
6 de la t. 

14 * s. 0 
26 l s. 0 
25 t s. 0 

18* s. 0 
32 * s. 0 
50 i s. 0 

26 p. 3*1. 
26 p. 5 í 1. 
26 p. 5*1. 

P A R T E N 0 O F I C I A L 

MONTE PIO UNIVERSAL, 
CAJA M AHORROS PARA TODAS LAS CLASES, 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGCBOS HeTCCS SOBRE LA VIDA, 

autorizada por Reales órdenes de 15 de 
noviembre y 10 de diciembre de 1856, 
cuyos Estatutos han sido aprobados por 
varias corporaciones, y particular mente 

POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO-ABMINISTRATIVO. 

Capitales.—Rentas perpetuas.—Cesantías.—Jubi
laciones.—Viudedades.—Seguros de quiatas.— 
Dotes.—Asistencias para seguir estudios. 

Inversión inmediata en títulos de la Renta 
. diferida del 5 por 100 español. 

Delegado del Gobierno: D. Manuel Llórente. 

JUNTA DE ADMINISTRACION. 

Excmo. Sr. Duque de Rivas, Grande de 
España, Presidente. 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, 
Grande de España. 

Excmo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de 
Campo. 

Excmo. Sr. D. Diego Coello, Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Católica. 

Excmo.' Sr. D. Juan Drumen, médico de 
Cámara de S. M . 

Excmo. Sr. Conde de Sanafé, propio-
pie tario. 

Sr. D. Manuel González Acebedo, Dipu
tado primero del ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid. 

Sr. Conde de Balascoain, Diputado á 
Cortes y propietario. 

Excmo. Sr. Conde de Moctezuma, Mar
qués de Tenebrón, Grande de España. 

Director general. 
Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 

Contador general. 
Sr. Marqués de San José. 
Ingresan diariamente los fondos y se 

conservan en el Banco de España. 
Dirección y oficinas centrales, plaza de 

Santa Ana, núm. 1, principal. 
Número de suscrilores hasta el dia 26 

de julio: ü7U. . 
Capital impuesto: 2.655,500. 
Esta gran Sociedad, recientemente crea

da, establece, para mayor comodidad de sus 
suscritores, las combinaciones siguientes, en 
las que pueden refundirse los deseos do 
cuantos aspiren á ingresar en ella: 

Formación de capitales. 
De supervivencia. 
J)e muerte. 

EGUROS MUTUOS SOBf 

L A VIDA EN GENERAL, Y BEL MONTE PIO BN 

PARTICULAR. 

Las sociedades de Seguros Mutuos sobre 
la vida humana han merecido en todas las 
naciones civilizadas en que se han estableci
do dignamente, la consideración general, el 
aprecio de los hombres entendidos y la pro
tección de los Gobiernos ilustrados. 

Organizadas bajo bases sólidas, y dirigi
das con moralidad y esmero, contribuyen 
poderosamente al perfeccionamiento de la 
sociedad civil, aumentan el crédito nacional, 
neutralizan los efectos de la usura, destruc
tora carcoma de la riqueza pública, morige
ran las costumbres populares, y son, en lia, 
el iris de ventura de la sociedad doméstica. 

Ajenas enteramente a la política, no ro
zándose para nada, ni en lo mas remoto, con 
los azarosos vaivenes de los partidos, y des
cansando sola y exclusivamente en el crédi
to, no de un particular, si en el nacional, 
garantidas por el ente moral Gobierno, sea 

jcual.. fuere» están exentas, completamente 
exentas, de los efectos que produce la alter
nativa de los acontecimientos políticos. 

Estas sociedades no tienen ni aun el mas 
lejano peligro de que haya quien se aprove
che de sus fondos para distraerlos en em
presas ó necesidades ajenas á la índole de su 
institución; y ese error vulgar, tan esten
dido como infundado, no puede ya asustar 
ni retraer sino á los que igualan lo ilimitado 
de su desconfianza á lo limitado de su capa
cidad. 

Las sociedades de Seguros son para e-
rico una tesorería exenta de peligros y cuil 
dados, en que sus fondos se aumentan pau
latinamente : son una casa de comercio se
gurísima y ajena á especulaciones arriesga
das, en la que el empleado, el labrador, el 
artista,el propietario, etc.,depositan sus ca
pitales para que colectivamente produzcan 
un interés legal y progresivo; y son. en fin, 
una verdadera caja de ahorros, donde el la
borioso artista, el útil artesano, el honrado 
trabajador, el sencillo labriego, el fiel cria
do, y otras varias clases entregan sus pe
queñas economías, para qué se aumenten 
poco á poco con toda seguridad y garantía. 
Y estos acrecentamientos, esta seguridad del 
dinero se disfruta por los asociados sin gran
des sacrificios, porque nacen de la misma 
bondad de la institución. 

Por medio de estas Sociedades se exime 
el rico de cuidados y de pagar sueldos á los 
agentes necesarios para la colocación de sus 
capitales. 

La clase media se ahorra las cavilacio
nes y dudas indispensables para el empleo de 
su dinero, y puede mas libremente entregar
se á sus productoras ocupaciones. 

Las clases trabajadoras se libran del 
peligro de ser engañadas, ó de que sus cor
tos ahorros, con tanto sudor ganados , des
aparezcan por el engaño, el fraude ó la ig
norancia. 

Estos beneficios progresivos, estos gran
des intereses que se acumulan, y que obtie
nen los asociados, puede disfrutarlos con 
quieta conciencia el mas escrupuloso de los 
hombres, porque estas ganancias no son 
efectos de monopolios punibles, de contratos 
leoninos , de usuras criminales ni de la ex
plotación de la miseria pública : son el re
sultado del cálculo y la ciencia de la obser
vación y del estudio, de la terrible ley de la 
mortalidad del género humano. 

Las mas pequeñas privaciones , aun de 
|o su perlino , en aquella época feliz en que, 
llenos de espíritu y vigor , gozamos lo pre
sente sin pensar en lo porvenir, bastan por 
si solas á proporcionarnos en épocas azaro
sas la tranquilidad del alma , que es verda
dera felicidad en este mundo. 

E l brillante estado de las dos únicas so
ciedades de esta clase que, bien organizadas 
y garantidas, se han establecido úlliraaiuen-
to en España, los beneficios positivos qne 
realizan , y la exactitud en el cumplimiento 



de sus compromisos, 90a la mayor demos-* 
trac ¡un do la verdad de Jo.queÜecimos. 

El ' íntimo convencimiento dtyla utilidad 
de estas sociedades y de su moralidad , y el 
deseo de contribuir al bien de nuestros se-
M i i M t i f 1 h i sido oWiiiaátti " | : " : " n t » | m 
establecer el Monte Pió ¡Jniuer^l, sociedad 
de seguros sobre la vida de las p e r s o n a s . Ea 
nada desmerecerá esta sociedad de las de 
su misma' clase',,, nacionales y extranjeras,\, y 
establecida con posterioridad, ha podido me
jorar sus condiciones, ofrecer cumplidas ga
rantías y presentar combinaciones en mayor 
escala. i 

El Monte Pió tiene, respecto á sus sus-
critores cuantas garantías materiales y mo
rales puede exigir el mas suspicaz y descon
fiado de los hombres, y presenta un número 
de combinaciones donde puede escogerse pa
ra satisfacer el capricho mas exagerado. 

Los efectos en que emplea el dinero de 
los asociados se depositan en el acto en el 
Banco de España: quedan allí guardados, y 
no pueden sacarse por nadie ni para nada, 
mas que para pagar á los mismos asociados, 
en cantidad justa é indispensable, en las épo
cas de liquidación; y esto con la intervención 
de la junta administrativa , del delegado del 
Gobierno (inspector encargado de que en to
dos los actos de la sociedad haya la mayor 
pureza , buena le y religiosa moralidad ) , y 
del director general. 

El noble objeto y altas miras que han 
motivado la creación del Monte pió univer
sal están consignadas, reconocidas y reco
mendadas en las Reales órdenes del 15 de 
noviembre y 10 de diciembre de 1856, que 
autorizan legalmente su constitución; y los 
respetables nombres, los honrosos antece
dentes, la buena fé, la probada moralidad, 
el reconocido crédito, y la notoria valla de 
los individuos que componen la junta de ad
ministración nos hacen confiar en que el 
país dispensará á esta compañía la confianza 
mas completa y la acogida roas benévola, 
que cree merecer y merecerá dignamente. 

E l Monte pió universal establece dos 
clases principales de asociación: Rentas vi
talicias y formación de capitales. Las pri
meras pueden ser de supervivencia, á vo
luntad, de sucesión y al contado. La segun
da de supervivencia y de mortalidad. 

Casos prácticos de aplicación. 
Si deseamos: 
Formar capitales que al cabo de un cier

to número de años aumenten nuestra r i 
queza: 

Lograr una renta cada vez mayor por 
toda nuestra vida, evitando de este modo la 
miseria en.nuestra vejez: 

Precaver las consecuencias de la movi
lidad actual de todo empleado y la ninguna 
garantía para poder conservarse en cualquier 
destino público: 

Crear con nuestros propios fondos jubi
laciones y cesantías, que no estén espuestas 
á variación de circunstancias especiales ó á 
intención de personas que nos quieran mal: 

Precaver los azares de nuestra corta 
vida artística ó literaria: 

Neutralizar los terribles efectos de la 
viudez y de la-orfandad: 

Formar dotes para casar nuestras lujas, 
garantir el porvenir de nuestros hijos, ó l i 
brarles del servicio de las armas: 

Dar á estos, á parientes ó estraños una 
educación completa y una carrera honrosa y 
productiva: 

Asegurar una tranquila ancianidad á 
nuestros padres, parientes ó amigos, que 
nos sean queridos: p 

Recompensar beneficios que hubiéramos 
recibido de alguna persona: 

Librar á nnestros criados del penoso 
yugo del servicio doméstico en su vejez: 

Fundar hospitales, escuelas, academias 
y otros establecimientos útiles y; benéficos: 

Combatir el funesto robo llamado usura, 
que corrompe y escandaliza la sociedad, de
jando tristes y desoladoras huellas difíciles 
de borrar. 

lié aqui, entre otros muchos, los easos 
en que nuestro fondos deben depositarse en 
el Monte Pió Universal. 

CONDICIONES ESPECIALES DE CADA UNA DE LAS 

asociaciones d e l MONTE PIO UNIVERSAL. 
—~-~~ Rento de supervivencia. 

Llámase así la cantidad qne el asociado 

i tiene derecho- á disfrutar si llega con vida á 
una época determinada anteriormente, ó sea 
á un cierto número do años. 

Las suscriciones pueden hacerse á favor 
do cabeza propia, esto es, en beneficio de 
uiu) uwsuto, ó á tavor do cabeza ajena, es 
decir, en utilidad de otro. 

Para suscribirse á estas rentas, se entre
ga á la Sociedad la cantidad que se quiere 
imponer, toda de una vez, lo cual se llama 
por entreya tínica: ó por parles iguales, una 
en cada año, ó en cada seis meses, cinco, 
cuatro, tres, dos ó uno. 

i Estas suscriciones se admiten por 5,10, 
15, 20 ó 25 años, en cuyos periodos ó épo
cas se hacen las liquidaciones, ó como vul
garmente se entiende, se ajusten cuentas. 

Cada cinco años ó llámese quinquenio, 
el suscrilor tiene facultad de pedir su liqui
dación y empezar á disfrutar la renta que le 
corresponda, aun cuando su imposición hu
biese sido hecha por mayor número de años; 
pero en este caso debe avisar á la sociedad 
con seis meses de antelación. 

La muerte del suscritor en nada perju
dica al socio, si este sigue pagando las cuo
tas á que el suscritor estaba obligado. 

Suscritor e3 el que paga la imposición, 
y socio aquel en quien recae la renta ó be
neficio. 

Cuando el socio muere antes de terminar 
el plazo porque se hizo la imposición, la can
tidad hasta entonces entregada queda en 
beneficio general de la Sociedad. 

Los suscritores para rentas no pueden 
retirar sus capitales en época alguna; pero á 
su fallecimiento se devuelven á sus herede
ros el capital y los acrecentamientos corres-
poudientes.. 

Si el suscritor faltase ral pago de un se
mestre do las cantidades á que se haya obli
gado, puede subsanar este atraso en el es
pacio de toda el semestre siguiente inmedia
to, pagando juntos los atrasos y la parte de 
los intereses que prudeneialmente desígnela 
Junta de Administración, para igualarse en 
derechos al beneficio con los demás coaso-
ciados. 

Si transcurriesen los seis meses sin ve
rificar el pago de sus atrasos, solo tendrá 
derecho á percibir la cantidad íntegra que 
hubiese entogado, y esto si llegase con vida 
á la primera época de su liquidación. 

La fe de bautismo debe entregarse al 
hacerse la suscricien, ó en el término de los 
seis primeros meses siguientes, cuyo plazo 
es ¡mprorogable. 

Los suscritores abonarán en el acto de 
inscribirse el 5 por 100 del total de seguro, 
por derechos de administración, y 14 rs. 
con 55 cents, por la póliza y su timbre. Es
tos derechos se pagan una sola vez. 

Rentas á voluntad. 

Se denomina asi la cantidad que el aso
ciado tiene derecho á disfrutar si llega con 
vida á una época determinada; pero, pasado 
el primer quinquenio, queda á su voluntad 
señalar el tiempo en que se quiera comenzar 
á disfrutar la renta, sin esperar á íosperio-
dos de cinco años. 
. Estas rentas .tienen las mismas condicio
nes que las do supervivencia, distinguién
dose en que en estas solo se liquida de cinco 
en cinco años, y en las de voluntad, pasados 
que sean los cinco primeros siguientes á la 
imposición, empieza el suscritor á disfrutar 
la renta cuando es su voluntad; también 
puede el suscritor cesar en el disfrute de 
ella, y seguir imponiendo .cuantas veces le 
convenga; pero certificando á cada nueva 
imposición el estado de su salud completa. 

Renta de sucesión. 

Considéranse de esta clase aquellas en 
que el suscritor, callando el nombre del so
cio, se reserva la facultad de señalar la per
sona en quien deben recaer los beneficios. 

En esta renta el suscritor es considera
do como socio para los riesgos de la morta
lidad; es decir, el suscritor en su propia ca
beza representa la persona que se ha reser
vado señalar y en quien deben recaer los 
beneficios. 

Las rentas quo producen los capitales 
impuestos en estas tres clases do asociacio
nes son las que se manifiestan en la tabla 
primera que va al final. 

Reñía al contado, 
'u.'<,;. . 1 iy.-."> , .1*1 Q •• I ' • 

Es la que produce un capital que se im
pone por una sola'vez, para percibir cierto 
rédito desde que termina el semestre en que 
se hizo la suscricion. No está, pnUS,' sujeta,' 
corno las demás, á esperar' un período, al 
menos de cinco años, ni hay exposición de 
perder el capital; mas estas ventajas dismi
nuyen el beneficio, y sus rendimientos no 
inspiran grande aliciente. 

. 
Capital de supervivencia. 

Se considera bajo este nombre la canti
dad que el asociado tiene derecho á recibir 
do una vez, y que se compone del capital 
que impuso y de los beneficios que produjo, 
si llega con vida á una época determinada. 

Para suscribirse á esta clase de capita
les se hace de la misma manera que para las 
rentas de supervivencia; pero en lugar de 
disfrutar la renta, se percibe el capital que 
se impuso, aumentado de los acrecentamien
tos obtenidos. Esta asociación es la mas pro
pia para los seguros de quintas. 

El aumento de estos capitales se mani
fiesta en la tabla antes citada. 

Capitales de mortalidad. 

Son tales , ó llámeseles de defunción , ó 
para en caso de muerte, las cantidades que 
los herederos del socio tienen derecho á per
cibir si este muere dentro de un espacio de 
tiempo determinado. 

En esta clase de suscritores solo se ad
miten imposiciones por plazos de cinco años, 
y por entrega única de la cantidad corres
pondiente. • 

Esta asociación es de diversa índole que 
las ya citadas, y no se asemeja á otra alguna, 
porque en aquellas el socio pierde las canti
dades que impuso , si fallece antes de llegar 
la época de la liquidación, y en esta , por el 
contrario, se reparten dichas cantidades en
tre los herederos de los socios que han muer
to al terminar el quinquenio , perdiendo los 
que sobreviven el total de sus respectivas 
imposiciones. 

Las de esta clase son verdaderos contra
seguros de cualquiera imposición hecha en 
otras asociaciones de supervivencia-, porque, 
como el único caso en que puede perderse 
la cantidad que se impuso en aquellas es en 
el de morir el socio antes de terminar el 
plazo porque se hizo la imposición , es evi
dente que hechas ambas en una misma ca
beza , para perder la imposición de supervi
vencia ha de ganar la de mortalidad, y para 
perder esta tiene que ganar aquella. 

Los socios muertos por suicidio, en due
lo, por sentencia judicial ó en motines áque 
hayan concurrido voluntariamente , pierden 
todos sus derechos á los beneficios de esta 
asociación. 

La sociedad se reserva el derecho de no 
admitir las imposiciones de las personas en 
quienes , por su ejercicio , profesión ú otra 
causa, concurren mas probabilidades de per
der la vida que las ordinarias, á juicio de la 
misma sociedad. • -

Es requisito indispensable para suscri
birse y ser admitido en esta clase de imposi
ciones , presentar una certificación juramen
tada, espedida por dos profesores de medici
na, que acredite que el socio se halla en es
tado de completa salud, espresando también 
la ocupación ú oíicio que ejerce. 

En esta asociación se paga el 5 por 100 
de la imposición por derechos administrati
vos, y si so hace transcurridos dos ó mas 
años del quinquenio respectivo, se abona 
en igual concepto el 6 por 100, en vez del 5. 

Los beneficios probables que obtendrán 
los herederos de los socios qne fallezcan se 
espresan en la tabla última. 

disposiciones generales . 

1 .* En toda clase de suscriciones se pa
gan, por una sola vez, los derechos de la 
póliza y el timbre, que importan 14 rs. con 
55 cents. 

2. a Las suscriciones pueden hacerse en 
cualquier época del año; pero los que deseen 
fijarlas en primeros del semestre corriente 
deben pagar los meses ya transcurridos, sa

tisfaciendo el i por 100 mensual de com
pensación, para igualar sas derechos á los 
beneficios producidos respecto de los demás 
eoasociados. 

3. a Como la esperiencia ha demostrado 
lo inconveniente de que las cuotas mensua
les tengan fracciones decimales, y para ma
yor comodidad de los suscritores, en lo su
cesivo las cantidades menores en que se ad
mitan las imposiciones, sarán: 

Entregas únicas 400 rs. 
Anuales .... 100 
Semestrales #0 v 

Trimestrales 30 
Bimensuales. . , 20 
Mensuales 10 
Y siempre cantidades múltiples de 10 

4. a Los fundadores atienden á todos los 
gastos de administración y dirección con el-
tanto por 100 que cobran de las suscricio
nes al imponer los fondos, y esto por una 
sola vez. 

5. a La Dirección descuenta también el t 
por 100 de las rentas que satisface. 

6. * Los corresponsales mercantiles de 
esta Sociedad en las provincias son los co-i* 
misionados del Banco de España., en quie
nes los imponentes pueden consignar sus 
fondos; y el documento de resguardo qne 
de ellos reciban, presentado al Subdirector 
respectivo, basta para que este les estienda 
la póliza. 

7. a Los suscritores de rentas pueden 
percibirlas en el punto de su residencia. 

8. a El compromiso del socio termina el 
dia 31 de diciembre del último año del quin
quenio en que pidió su liquidación. 

9 a En todas las provineias existen Jun
tas de Inspección para examinar las cuentas 
y actos de los Subdirectores y Agentes; los 
cuales adoptarán cuantas medidas juzguen 
convenientes al mayor crédito y desarrollo 
de la Sociedad. Estas Juntas se componen 
de personas nombradas entre las mas res
petables y de conocida probidad en las res
pectivas provincias. 

10. Cada trimestre, ó antes si convi
niese, la Sociedad publica un Boletín de Ad--
ministracion, en el cual se da cuenta del es
tado de la sociedad y lista de los suscritores. 

11. La fe de vida del socio se ha de 
presentar en uno de los dias del mes siguien
te al en que concluye el plazo porque se ni o 
la imposición. 

12. La Dirección reclama por medio del 
Boletín de la Sociedad, y con seis meses de 
anticipación, los documentos que deben pre
sentar los socios en las époces de sus res
pectivas liquidaciones. 

Beneficios. 

Para comprender las inmensas ganan
cias que las cantidades impuestas en el . 
Monte Pió Universal adquieren sucesiva
mente, debe considerarse que contribuyen á 
su engrandecimiento: 

1. ° Los capitales que los socios imponen. 
2. ° La aglomeración de los intereses de 

estos capitales. 
3. ° E l interés de los intereses de los 

mismos, capitalizados cada semestre. 
4. ° Los capitales amortizados de los so

cios que mueren. 
5. ° Los intereses compuestos produci

dos por este capital amortizado. 
6. ° Los intereses que producen los capi

tales de los socios caducados. 
7. ° Los capitales é intereses de los so

cios que no presentaron en el tiempo oportu
no de su liquidación los documentos que 
prescriben los Estatutos. i 

8. ° La diferencia proporcional que re- ' 
sulla contra aquellos socios que solo adquie
ren derecho de legar á sus herederos la can
tidad íntegra que impusieron en la Sociedad. 

Los prodigiosos beneficios y rápido in
cremento obtenido por la acumulación de 
estos elementos, productivos todos, y con- 9 
cúrrenles á un mismo fin, se hacen eviden^, 
tes en la práctica, como lo atestiguan los 
resoltados conseguidos por tas muchas so
ciedades que de esta clase existen en todas 
las naciones de la culta Europa, debiendo 



advertirse que las realas españolas producen 
mocho mas, casi el doble que las de .otras 
naciones; y que por desgracia, la mortali
dad es también mas rápida que en los Esta
dos del Norte. • 

Garantías. 
—i. í »'l n o . . • • . . . i ' 11 

Los capitales que los suscritores impo
nen en el Monte Pió se emplean inmediata
mente en titulos de la renta del 3 por 100 
consolidado ó diferido, segnn sea mas bene-
cioso, á juicio de la junta de administración. 

Para evitar el remoto peligro de incen
dio, robo, malversación de estos titulos, 6 
cualquier otro caso fortuito, sa convierten 
en inscripciones nominales é intransferibles 
del Gran Libro, con lo cual se previenen 
completamente toda clase de riesgos, pérdi
das y monopolios 

Después de inscritos estos títulos en el 
Gran libro se timbran con el sello de la So
ciedad , y se depositan en el acto en el mis
mo Banco de España, de donde, repetimos, 
no pueden sacarse mas que para el pago de 
los intereses , rentas y capitales que deben 
percibir los socios en la época de su respec
tiva liquidación ; y esto con acuerdo general 
de la Junta Administrativa, con autorización 
del Delegado del Gobierno, que así como 
aquella , presiden, autorizan , intervienen y 
consienten todas las demás operacionos de la 
Sociedad, y con acuerdo del Director gene
ral y bajo su responsabilidad. 

Todo suscritor tiene también derecho á 
examinar los libros, comprobantes y asientos 
de la Sociedad en cualquiera época que qui
siere hacerlo. 

Una Junta compuesta de nueve socios, 
elegidos en Junta general, es la encargada 
de autorizar, fiscalizar é intervenir todas las 
operaciones de la Sociedad. 

Un Delegado nombrado por el Gobierno 
inspecciona el fiel cumplimiento de los Esta
tutos de esta Compañía, y el esacto y legíti
mo empleo de los fondos ; siendo la misma 
Junta general el complemento de tan segu
ras garantías. 

Advertencias. 

La Dirección tiene representantes en to
das las capitales de provincias, cabezas de 
parlido y demás poblaciones de alguna im
portancia, que admiten suscriciones para in
gresar en el número de los asociados del 
Monte Pió Universal. 

Las personas qne residen en pueblo don
de no hay representante de la Sociedad, y 
deseen suscribirse, bastará que para ello re
mitan á la Dirección general, establecida en 
Madrid, plaza de Santa Ana, núm. 1, piso 
principal, ó al representante de la Sociedad 
que resida en el pueblo mas cercano, una 
carta con la declaración de su deseo, en los 
mismos términos del modelo que se encuen
tra al final de este prospecto. 

La Sociedad tiene agentes que en Ma
drid pasarán á la casa de las personas que 
les avisen, á fin de dar cuantas explicaciones 
se exijan. 

Los prospectos se reparten y remiten 
gratis á cuantos deseen conocer la Indole y 
buenas condiciones de esta asociación. 

Como al redactar la dirección este nue
vo prospecto, ha tenido por principal ob
jeto poner al alcance de todos , y con la me
nor esténsion posible, las bases de esta socie
dad , el conocimiento de sus beneficios , las 
garanlias de los fondos que á ella se traigan, 
y la manera de incribirse como suscritor, ha 
creído deber dar ciertas esplicacioaes que 
podrían calificarse de supérfluas y hasta de 
impertinentes si se hubiesen escrito solo para 
personas de capacidad é instrucción; pero 
que han parecido conveniel.es y hasta nece
sarias, para que sirvan á llevar el convenci
miento y la inteligencia de lo que se quiere 
esplicar á 1as clases menos acomodadas , y 
mas ajenas á negocios de esta especie. 

Madrid 26 de julio de 1857.—Kl direc
tor general, Melchor Ordoiez. 

n u m . i . — T a b l a de probabilidades de los capitales y 'rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imposición anual 
de 1,000 rs., según la edad del ase prado y duración de la imposición; con el aumento progresivo que van teniendo fas rentas has
ta 25 años después de haber entrado en el segundo periodo, 6 sea el de disfrute de tas mismas rentas (1). 
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antes de cumplir un año, por 5,000 rs., satisfechos en 
cinco anualidades (2) 

de 5 á 7 años (4), id , id 
de 15 á 20 años, id . , id 
de 30 á 40 años, i d . , id 
de 60 años en adelante, id. , id 

iantes de cumplir un año, por 10,000 rs. , satisfechos 
en diez anualidades 

de 3 á 7 años, i d . , id 
de 15 á 20 años, id., id 
de 30 á 40 años, id., id 
de 60 años en adelante, id . , id 

-otes de cumplir un año , por 15,000 rs . , satisfechos 
en quince anualidades 

de 3 á 7 años, id . , id 
de 15 á 20 años, i d . , id 
de 30 á 40 años, id . , id 
de 60 años en adelante, i d . , id 

ates de cumplir un año , por 20,000 rs. , satisfechos 
en veinte anualidades.. 

de 3 á 7 años, id., id 
Ue 15 á 20 años, i d . , id . 
de 50 á 40 años, id . , id " . . . 
de 50 á 60 años, id . , id 

a ates de cumplir un año , por 25,0u0 rs. , satisfechos 
en veinte y cinco anualidades 

de 5 á 7 años, i d . , id 
de l o a 20 años, i d . , id 
de 50 á 40 años, id . , id 
de 50 á 60 años, i d . , id 

Capital 
formado al 
terminar 

la 
suscriciou. 

12,350 
9,960 
9,530 
9,725 

10,700 

46,500 
51,500 
50,000 
31,100 
40,000 

101,100 
79,000 
79,170 
81,000 
90,000 

225,000 
175,000 
171,500 
177,500 
200,000 

527,000 
378,500 
5*9,000 
398,500 
417,500 

Renta qne 
corresponde 
en el primer 

año de 
disfrute. 

1,044 
898 
807 
823 
905 

• 

3,934 
2,665 
2,614 
2,632 
3,583 

8,546 
6,685 
6,881 
6,855 
7,614 

19,035 
14,805 
14,509 
15,017 
16,920 

44,785 
32,022 
32,910 
55,713 
55,221 

Renta qne Renta qne 
corresponde corresponde 
en el quinto en el décimo 

año de 
disfrute. 

1,174 P)¡ 
998 
905 
924 

1,036 

4,419 
2,994 
2,945 
2,961 
5,S09 

.9,610 
7,517 
7,520 

•7,784 
8,638 

21,408 
16,651 
16,403 
16,982 
19,500 

50,143 
36,014 
37,012 
57,496 
40,288 

año de 
disfrute. 

1,341 
1,142 
1,043 
1,070 
1,091 

5,014 
3,434 
3,371 
5,407 
4,405 

10,911 
8,577 
8,711 
8,878 
9,891 

24,374 
18,958 
18,*>92 
19,744 
2,513 

57,090 
41,027 
42,141 
45.264 
47,673 

Renta qne 
corresponde 
en el décimo 
quinto ano 
de dlafrute. 

1,578 
1,443 
1,245 
1,279 
1,404 

5,815 
4,079 
4,698 
4.059 
5^42 

12,938 
10,158 
10 503 
10,552 
12,094 

28,824 
22,419 
22.X28 
25,519 
26,562 

66,573 
48,489 
50,599 
52,621 
28,824 

Renta que 
corresponde 
en el vigési

mo ato de 
disfrute. 

1,919 
1,698 
1,575 
1.668 
1,828 

7,400 
5,197 
5,156 
5,239 
7,450 

16,455 
12,893 
15,055 
13,724 
15,585 

35,670 
28,485 
28,846 
50,198 
54,424 

81,393 
61,652 
63,955 
72,217 
86,734 

Renta que 
corresponde 
en el vigési
mo quinjto 

año de din-
frute. 

2 ,588 
2,379 
2,500 
2,355 
2,599 

10,641 
8,275 
7,410 
8,352 

10,362 

24,450 
18,492 
18,906 
21,001 
23,419 

49,362 
40,591 
41,282 
44,082 
49,209 

112,850 
87,974 
92,103 

111,407 
144,415 

(1) Carpiéndose en Fspsña de uLI.-s naciocahs de mortalidad, hemos seguido en la formación de la anterior, según se ha dicho, un téruioo medio en
tre las de Dep.rcieux y Dubiliard; por esta razón, siu duda. d« nuestro trabajo un lesultado medio entre las d is tablas que contienen los prospectos publi
cados por Ls dos compañías de seguros sobre la vi ia que existen en E-p-.ni. Ls amos ciertos, sin embargo, de que los resultados escederán á nuestros 
calcul. s: pero hemos preferido drjai-lus b ¡us, y que ios asegurados obuegan eu su dia mas de lo que esperan, á bacer ofertas exageradas y que los socios 
bailen fallidas sus esperanzad. 

(2) El mismo capital impuesto por ¡goal número de año*, pero pagado en la primera anualidad, produce, como ya hemos manifestado, beneficios es-
traoidirariameiii? mayuies. 

(3) Es, pues, evidente, que, empezando á disfrutar la renta a los cinco afios, podra reintegrarse el imponente de los 5,000 rs. que impuso en cinco anna-
lida .es, con aumento de 220 r<., siu que per esto disminuya la rtnta, que seguirá aumentando progresivamente basta su muerte, asi como el mismo capital, 
que vendrán luego a percibir sus heredero;. Hacemos notar estos beneficios en la imposición menor y por meoor tiempo; en todas las demás el reintegro es 
mas rápido y los aumentos mucho mayores, según deinut stra la tabla anterior. 

(4) Eu ]js edades intermedias, no maro.das en esta tabla | or no hace.la esetsir: mente estei sa, se obtendrá en las suscriciones uo resoltado medio, y 
proporción*! al de los e&ljmpados en ei¡a. 

n u m . i i — T a b l a de los capitales probables que obtendrán los herederos de los socios que fallezcan, por medio de imposiciones únicas 
de 1,000 rs. en asociaciones paua f o r m a c i ó n i-e cap i ta l e s pou muerte, con arreglo á ta edad de los asegurados y duración de la 
Sociedad, suponiendo asociaciones de 100 por cada edad. 

SE 
W • 

¿5 

— < 

«1 K ( 
s -[ 

antes de cumplir un año . . . 
de 1 á 5 a ñ o s . . . . 
de 5 á 10 a ñ o s . . . . 
de 10 á 15 a ñ o s . . . . 
de 15 á 20 a ñ o s . . . . 
de 20 á 25 a ñ o s . . . . 

Capital formado 
que le correspon
d e r á al terminar el 
periodo de o a ñ o s 

4,942 
4,150 

20,928 
2 á , 5 l 0 
23,418 
22,752 

de 25 á 
de 50 á 
de 55 á 
de 40 á 
de 45 á 
de 50 á 

50 años. 
55 años 
40 años. 
45 años. 
50 años 
55 años. 

Capital formado f 
que le correspon-j 
d e r á al terminar el' 
periodo de 5 a í i o s . f 

18,652 
16,298 
14,750 
15,407 
13,500 
10,370 

de 55 á 60 años 
de 60 á 65 años, 
de 65 á 70 años 
de 70 á 75 años 
de 75 á 80 años 

Capital formado 
que le correspon
derá al terminar el 
periodo de 5 años. 

8,549 
6,774 
5,196 
4,925 
2,226 

MODELO. 

D. (el nombre del suscritor), domiciliado en que vive calle núm. cuarto Declaro 
suscribirme en el Monte Pío Universal por el término (número de anos), en cabeza de D. (nombre del asegurado), nacido en (punto del 
nacimiento), el din (fecha y a;o del nacimiento), para (renta de tal clase ó formación del capital). 

La cantidad que deseo imponer es de rs. vn. (cantidad total), pagadera en (lecha que elige para el pago), en (tantas) anualidades 
ó entregas anuales de rs. vn. (importe de la anualidad), que satis/aré el dia (fecha anual ó mensual que elige para el pagó), en la Di
rección general de ta i.ompaMn, en libranza á favor del Diredor General. 

Los beneficios de la imposición, en la época de terminación del seguro, deberán aplicarse (nombre de la persona á cuyo favor queda). 

Pagaré á presentación de las pólizas, por importe del por 100 de derechos de administración sobre 
mi total imposición Rs. vn. 

Costo de las pólizas duplicadas. 12 
Timbre de las mismas 2 12 

, En junto 

(Punto y fecha ; (Firma del suscritor.) 

Por la parte no cfinal, 

, . D. P i j a -

R d i t o r , D. Masitel P i t \ . 

MADRID.—Imit.inta N f M a M O ! P m , c a l i e de l A Masera a l t a m u . 42. 
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